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normas tÉcnicas de interoPerabilidad e ins-
trumentos Para el documento electrónico
miguel A. Amutio Gómez 
ministerio de hacienda y Administraciones Públicas

1. un marco legal exhaustivo relativo al documento-e; una oportunidad que 
había que aprovechar

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos1 incluyó entre las piezas fundamentales de la administración elec-
trónica el documento electrónico, el expediente electrónico y el archivo electrónico, 
tratando, además, cuestiones relacionadas como las copias. 

más adelante, el Real Decreto 1671/20092, que desarrollaba la Ley 11/2007, 
trató una colección de temas relacionados que abarcaba las características del docu-
mento electrónico, la adición de metadatos a los documentos electrónicos, las copias 
electrónicas, las copias en papel, la destrucción de documentos en soporte no elec-
trónico, la referencia temporal de los documentos administrativos electrónicos, las 
imágenes aportadas por los ciudadanos, la obtención de copias por los ciudadanos, 
el archivo electrónico, la conservación de documentos y la formación del expediente 
electrónico. Sin duda una colección de temas exhaustiva.

Posteriormente, cuando llegó el momento de elaborar el esquema nacional 
de interoperabilidad (eni), regulado por el Real Decreto 4/20103 de aplicación 
a todas las Administraciones Públicas, quienes tenían sensibilidad en relación con el 
documento y el archivo electrónico percibieron hacia 2009 que era una oportunidad 
singular de las que no se pueden dejar escapar; esta sensibilidad se manifestaba prin-
cipalmente en el ministerio de Administraciones Públicas, después como ministerio 
de la Presidencia, Archivos Estatales, el entonces ministerio de Economía y hacien-
da y la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Oportunidad que también se 

1. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-12352
2. https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-18358
3. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-1331
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hizo obvia para la comunidad de archiveros particularmente a partir de la jornada del 
Archivo de Castilla-La mancha de 5 de junio de 2009.

Esta inquietud dio lugar al capítulo X del ENI, cuyos artículos 21 a 24 tratan la 
recuperación y conservación del documento electrónico como respuesta a la mani-
festación de la interoperabilidad en el tiempo. 

El artículo 21 establece que las administraciones públicas adoptarán medidas 
organizativas y técnicas con el fin de garantizar la interoperabilidad en relación con 
la recuperación y conservación de los documentos electrónicos a lo largo de su 
ciclo de vida. medidas que suponen un recorrido desde la definición de una política 
de gestión de documentos electrónicos, hasta las transferencia o en su caso borrado 
o destrucción física, pasando por medidas tales como la identificación única e in-
equívoca, la asociación de metadatos, la clasificación, la conservación y recuperación 
de documentos electrónicos, la coordinación horizontal entre los responsables de 
gestión de documentos y los demás servicios interesados, la formación del personal y 
la documentación de los procedimientos, sin ánimo de exhaustividad.

Figura 1. medidas organizativas y técnicas para la recuperación y conservación del documento electrónico

vino a reforzar estas medidas el Real Decreto 1708/20114, de 18 de noviembre, 
por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Ar-
chivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos y su 
régimen de acceso con su artículo 20 relativo a las Condiciones para la recuperación 
y conservación del documento electrónico, complementado con el artículo 21 relativo 
a la Aplicación de las tecnologías de la información y comunicaciones en la gestión y 

4. www.boe.es/boe/dias/2011/11/25/pdfs/BOE-A-2011-18541.pdf
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tratamiento de los documentos, que impulsa la utilización de sistemas de gestión, el 
desarrollo de archivos digitales o repositorios de documentos en soporte electrónico 
y la aplicación de medidas de seguridad entre otras cuestiones.

También establece el citado artículo 21 del Esquema Nacional de Interopera-
bilidad que las administraciones públicas crearán repositorios electrónicos com-
plementarios y equivalentes en cuanto a su función a los archivos convencionales, 
destinados a cubrir el conjunto del ciclo de vida de los documentos electrónicos.

El artículo 22 referido a la seguridad establece que se aplicará lo previsto en el 
Esquema Nacional de Seguridad en cuanto al cumplimiento de los principios básicos 
y los requisitos mínimos, mediante la aplicación de las medidas de seguridad adecua-
das a los medios y soportes en los que se almacenen los documentos, y atendiendo a 
los riesgos a los que puedan estar expuestos, así como a los plazos durante los cuales 
deben conservarse los documentos.

El artículo 23 relativo a los formatos de los documentos establece que se apli-
carán formatos de documentos electrónicos normalizados y perdurables de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 11 el Real Decreto 4/2010 sobre estándares aplicables y 
en la norma técnica de interoperabilidad de Catálogo de estándares5.

Finalmente el artículo 24 trata la digitalización de documentos en soporte pa-
pel que se realizará de acuerdo con lo indicado en la norma técnica de interoperabi-
lidad de Digitalización de documentos.

Además, la disposición adicional primera crea las normas técnicas de intero-
perabilidad6 y señala una lista en cuales se incluyen varias relativas al documento 
electrónico.

El esquema nacional de seguridad7, regulado por el Real Decreto 3/2010, 
también introduce referencias a la conservación en el principio básico de ‘Preven-
ción, reacción y recuperación’ (artículo 7) que recoge que el sistema garantizará la 
conservación de los datos e informaciones en soporte electrónico; y que ‘de igual 
modo, el sistema mantendrá disponibles los servicios durante todo el ciclo vital de la in-
formación digital, a través de una concepción y procedimientos que sean la base para la 
preservación del patrimonio digital.’ mientras que el requisito mínimo de ‘Protección 
de información almacenada y en tránsito’ (artículo 21) establece que forman parte de 

5. http://administracionelectronica.gob.es/pae_home/pae_Estrategias/pae_Interoperabilidad_Ini-
cio/pae_Normas_tecnicas_de_interoperabilidad.html#CATALOGOESTANDARES
6. http://administracionelectronica.gob.es/pae_home/pae_Estrategias/pae_Interoperabilidad_Ini-
cio/pae_Normas_tecnicas_de_interoperabilidad.html#.vChW4vcxhvA
7. http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/29/pdfs/BOE-A-2010-1330.pdf
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la seguridad los procedimientos que aseguren la recuperación y conservación a 
largo plazo de los documentos electrónicos  producidos por las administraciones públicas 
en el ámbito de sus competencias.

En el ámbito comunitario, la segunda versión del marco europeo de intero-
perabilidad, publicada como anexo de la comunicación COm(2010) 744 final8, y 
que constituye una posición oficial de la Comisión Europea, incluye entre los doce 
principios de los servicios públicos europeos el relativo a la conservación de la in-
formación (el número 8). Dicho principio se refiere al deber de las administraciones 
de conservar los documentos de archivo y la información en forma electrónica, al ob-
jeto de garantizar que dichos documentos y otras formas de información conserven 
su legibilidad, fiabilidad e integridad y que pueda accederse a ellos durante todo el 
tiempo necesario, sin menoscabo de la seguridad ni de la protección de la intimidad; 
indica que deben seleccionarse formatos que garanticen la accesibilidad a largo plazo, 
incluida la conservación de las firmas electrónicas asociadas; y formula la Recomen-
dación 5, según la cual las administraciones públicas deberían formular conjuntamente 
una política de conservación a largo plazo de los documentos electrónicos de archivo rela-
cionados con los servicios públicos europeos.

2. las normas técnicas de interoperabilidad relativas al documento electrónico; 
¿somos conscientes de lo que hemos hecho, de lo que tenemos?

Las Normas Técnicas de Interoperabilidad, previstas en la disposición adicional 
primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, de-
sarrollan una colección de aspectos técnicos sobre los cuales se consideró necesario 
establecer unas condiciones concretas, específicas, con un nivel de detalle y extensión 
y, en algunos casos, con unos requisitos de actualización periódica tales que no era 
posible, ni adecuado, establecerlos en el propio Real Decreto 4/2010. vienen, por 
tanto, a concretar detalles para facilitar los aspectos más prácticos y operativos de la 
interoperabilidad entre las administraciones públicas y con el ciudadano.  

Se han elaborado mediante un esfuerzo colectivo y multidisciplinar, para clari-
ficar, delimitar y concretar conceptos y requisitos generales y de detalle. han parti-
cipado más de 200 expertos que reúnen perfiles diversos de conocimiento (jurídico, 
administrativo, tecnologías de la información, archivos), provenientes de la Admi-
nistración General del Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones Lo-
cales a través de la Federación Española de municipios y Provincias (FEmP) y las 
Universidades a través de la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas 

8. Comunicación de la Comisión Hacia la interoperabilidad para los servicios públicos europeos (COM(2010) 
744 final).URL: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COm:2010:0744:FIN:ES:PDF
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(CRUE), más la colaboración con el ámbito de la Justicia a través Esquema Judicial 
de Interoperabilidad y Seguridad (EJIS).

merece la pena señalar que el principio de seguridad jurídica ha presidido el 
desarrollo de las normas técnica de interoperabilidad que, por otra parte, reflejan 
prácticas habituales para el tratamiento de cuestiones técnicas en otros sectores como 
puedan ser, por ejemplo, los de telecomunicaciones, edificación, u obra civil.

En particular, las normas relativas a Política de gestión de documentos electróni-
cos,  Documento electrónico, Expediente electrónico, Digitalización de documentos, 
y de Procedimientos de copiado auténtico y conversión entre documentos electróni-
cos  responden a lo previsto en el antes citado artículo 21. Por su transcendencia se 
exponen a continuación sus aspectos principales. hay además otras normas técnicas 
de interoperabilidad relacionadas como las de Catálogo de estándares, de Política de 
firma electrónica y certificados de la Administración y de Reutilización de recursos 
de información.

2.1. Política de gestión de documentos electrónicos
la definición de una política de gestión de documentos es la primera de las 

medidas indicadas en el artículo 21 del Real Decreto 4/2010. Según la definición 
incluida en este, una ‘política de gestión de documentos electrónicos’ trata de 
“orientaciones o directrices que define una organización para la creación y gestión de 
documentos auténticos, fiables y disponibles a lo largo del tiempo, de acuerdo con las 
funciones y actividades que le son propias. La política se aprueba al más alto nivel dentro 
de la organización, y asigna responsabilidades en cuanto a la coordinación, aplicación, 
supervisión y gestión del programa de tratamiento de los documentos a través de su ciclo 
de vida.”

La norma técnica de interoperabilidad de Política de gestión de documentos 
electrónicos9 establece las directrices para la definición de políticas de gestión de 
documentos electrónicos en las administraciones públicas, sobre la base de “los crite-
rios, métodos de trabajo y de conducta generalmente reconocidos, así como los estándares 
y buenas prácticas nacionales e internacionales aplicables para la gestión documental”. 

Por ello, esta norma técnica establece unas pautas comunes sobre las siguientes 
cuestiones:

•	 El contenido y el contexto de la política de gestión de documentos electrónicos.

•	 Los actores involucrados en la definición, aprobación e implantación de la 
política de gestión de documentos electrónicos en una organización.

9. http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-10048
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•	 El programa de tratamiento de documentos electrónicos.

•	 Los procesos de gestión de documentos electrónicos.

•	 La asignación de metadatos de gestión a los documentos electrónicos.

•	 La documentación, formación, supervisión, auditoría y actualización de la 
política de gestión de documentos electrónicos. 

2.2. Metadatos de gestión del documento electrónico
El Real Decreto 1671/200910 dedica su artículo 42 a la ‘adición de metadatos a 

los documentos electrónicos’ en el que se define ‘metadato’ asociado al documen-
to electrónico como “cualquier tipo de información en forma electrónica asociada a los 
documentos electrónicos, de carácter instrumental e independiente de su contenido, desti-
nada al conocimiento inmediato y automatizable de alguna de sus características, con la 
finalidad de garantizar la disponibilidad, el acceso, la conservación y la interoperabilidad 
del propio documento.” 

Además, dicho Real Decreto 1671/2009 asienta la obligación de que los docu-
mentos susceptibles de ser integrados en un expediente electrónico tengan asociados 
metadatos mínimos obligatorios que permitan su contextualización en el marco 
del órgano u organismo, la función y el procedimiento administrativo al que corres-
ponde, así como información relativa a la firma del documento y la referencia tempo-
ral del mismo; señala después que la asociación de metadatos a los documentos elec-
trónicos aportados por los ciudadanos o emitidos por la Administración General del 
Estado o sus organismos públicos será realizada por el órgano u organismo actuante; 
establece limitaciones relativas a la modificación de los metadatos mínimos obligato-
rios en fases posteriores del procedimiento administrativo, con las excepciones rela-
tivas a la existencia de errores u omisiones en los metadatos inicialmente asignados; 
o a metadatos que requieran actualización, si así lo dispone el Esquema Nacional 
de Interoperabilidad y contempla, finalmente, que se puedan asociar metadatos de 
carácter complementario para atender necesidades de catalogación específicas. 

El Real Decreto 4/2010 define, así mismo, ‘metadato de gestión de documen-
tos’ como “información estructurada o semiestructurada que hace posible la creación, 
gestión y uso de documentos a lo largo del tiempo en el contexto de su creación. Los 
metadatos de gestión de documentos sirven para identificar, autenticar y contextualizar 
documentos, y del mismo modo a las personas, los procesos y los sistemas que los crean, 
gestionan, mantienen y utilizan”. Pueden existir otros tipos de metadatos; de hecho, la 
definición genérica de ‘metadato’ que figura en el Real Decreto 4/2010 es “dato que 
define y describe otros datos. Existen diferentes tipos de metadatos según su aplicación.”

10. http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/18/pdfs/BOE-A-2009-18358.pdf
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A la luz de las anteriores referencias, los metadatos se reconocen, por tanto, como 
elementos sustanciales del documento y del expediente electrónico y, en consecuen-
cia, se tratan en las normas técnicas de interoperabilidad relacionadas.

En particular, la norma técnica de interoperabilidad de Política de gestión de 
documentos electrónicos dedica su apartado vII a la asignación de metadatos; este 
apartado trata la manera en que las organizaciones han de gestionar los metadatos y 
señala una herramienta de apoyo para ello. En concreto, este apartado vII establece 
lo siguiente:

•	 Se ha de garantizar la disponibilidad e integridad de los metadatos de los 
documentos electrónicos, manteniendo de manera permanente las relaciones 
entre cada documento y sus metadatos.

•	 cada organización diseñará la implementación de los metadatos de ges-
tión de documentos electrónicos para su tratamiento y gestión a nivel inter-
no, en base a sus necesidades, criterios y normativa específica.

•	 los metadatos de gestión de documentos electrónicos se articularán en 
esquemas de metadatos que responderán a las particularidades y necesidades 
específicas de gestión de cada organización.

•	 El esquema de metadatos para la Gestión del documento electrónico (e-
emGde), que podrá ser utilizado como referencia para la adecuación a los 
requisitos de interoperabilidad en materia de gestión documental.

Efectivamente, los metadatos se articulan en un ‘esquema de metadatos’, con-
cepto definido en el Real Decreto 4/2010 como “instrumento que define la incorpo-
ración y gestión de los metadatos de contenido, contexto y estructura de los documentos 
electrónicos a lo largo de su ciclo de vida”.

El esquema de metadatos para la Gestión del documento electrónico (e-
emGde)11 establece las siguientes cuestiones:

•	 El modelo conceptual en el que se apoya el modelo de metadatos, sus 
propiedades y su lógica subyacente. 

•	 La descripción de cada uno de los elementos y sub-elementos de metada-
tos, a través de la descripción de cada una de sus características: definición, 
propósito, obligatoriedad, etc.

•	 Los esquemas de valores necesarios para cumplimentar los valores de los 
elementos de metadatos  pertinentes.

11. http://administracionelectronica.gob.es/pae_home/dms/pae_home/documentos/Estrategias/
pae_Interoperabilidad_Inicio/Esquema_de_metadatos_e-EmGDE-Publicacion_oficial-2012.pdf
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•	 Las referencias a las normas utilizadas como base, así como a otras normas 
de posible utilidad.

Figura2. índice del Esquema de metadatos para la Gestión 
del Documento Electrónico (e-EmGDE)
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El e-EmGDE se basa en un modelo entidad-relación que reconoce la existencia 
de diversas entidades: documento, agente, actividad, regulación y relación, y en el 
uso de relaciones y eventos para dejar constancia del contexto. De manera que cons-
tituye un modelo funcional para la aplicación de los metadatos como herramienta 
de gestión global dentro de una organización a través de una aproximación multi-
entidad en la que las relaciones entre los documentos y el resto de elementos del 
sistema son tratadas como una entidad más. El e-EmGDE se inspira en el Australian 
Government Recordkeeping Metadata Standard version 2.012, adaptado al ámbito es-
pañol y a los requisitos de nuestra normativa. 

Figura3. muestra de la descripción de un metadato en el e-EmGDE. 
(Fuente: Esquema de metadatos para la Gestión del Documento Electrónico)

Así, los metadatos del documento y del expediente electrónico pueden definirse 
en el marco de un sistema de gestión documental completo desde una perspectiva 
multi-entidad en la que, además de los propios documentos, participan otro tipo de 
entidades caracterizadas por sus propios metadatos, como pueden ser agentes, regu-
laciones o actividades.

12. http://www.naa.gov.au/records-management/publications/agrk-metadata-standard.aspx
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Dicho lo anterior, cabe apuntar que la forma de implementación de los metada-
tos de los documentos electrónicos para su tratamiento y gestión a nivel interno es 
libre y puede ser diseñada por cada organización en base a sus necesidades, criterios 
y normativa específica. 

Figura 4. Cobertura de los metadatos para la gestión de documentos electrónicos. 
(Fuente: Esquema de metadatos para la Gestión del Documento Electrónico)

2.3. Documento electrónico
La Ley 11/2007 define el ‘documento electrónico’ como “información de cual-

quier naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte electrónico según un for-
mato determinado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado”, especifica, 
en su artículo 29, particularidades de la emisión de documentos administrativos 
por medios electrónicos y trata, en su artículo 30 las copias electrónicas, en el 31 el 
archivo electrónico de documentos y en el 32 el expediente electrónico. 

Posteriormente, el Real Decreto 1671/2009 especifica a lo largo de su Título 
vI, artículo 41 y siguientes, disposiciones comunes sobre documentos electrónicos, 
consideraciones específicas para documentos administrativos electrónicos, así como 
sobre el archivo y conservación de documentos electrónicos. 

Era necesario establecer ciertas pautas para la normalización de los intercambios 
de documentos electrónicos, respetando la diversidad tanto de las administraciones 
públicas como de sus circunstancias, pues mientras que para algunas la principal ne-
cesidad es el manejo e intercambio de grandes volúmenes de documentos, para otras 
el punto clave es garantizar su conservación a largo plazo. 
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En este contexto, la norma técnica de interoperabilidad de documento elec-
trónico13 recoge las condiciones técnicas mínimas necesarias para permitir un in-
tercambio de documentos electrónicos normalizado, para lo cual establece los 
componentes del documento y la estructura para su intercambio, dado que son las 
cuestiones clave para la interoperabilidad de los mismos. Quedan fuera del objeto de 
la norma cuestiones tales como establecer una implantación específica del documen-
to electrónico más allá de operaciones de intercambio y comunicación.

En primer lugar, se establecen los componentes del documento electrónico: el 
contenido; en su caso, la firma electrónica; y los metadatos del documento electrónico.

el contenido se entiende como el conjunto de datos o información de cualquier 
naturaleza que es objeto del propio documento electrónico. La norma contempla el 
intercambio de documentos electrónicos simples, entendiendo éstos como aquellos 
que solamente incluyen un fichero de información o contenido, una o varias firmas, 
si procede, y un conjunto de metadatos asociados. Esta consideración aunque no 
tiene una mención explícita en los apartados de la norma, se impone en la estructura 
XmL para el intercambio de documentos electrónicos que incluye su anexo II.

En cuanto a la firma electrónica de los documentos administrativos electrónicos 
y, en su caso, de aquellos otros susceptibles de formar parte de un expediente, se re-
mite a lo establecido en la normativa aplicable a tal efecto. 

En cuanto a los metadatos la norma establece el conjunto de metadatos mínimos 
obligatorios del documento electrónico, que se definen en su anexo I, y que, enten-
didos como información mínima de contexto para un tratamiento automatizado del 
documento, estarán presentes en cualquier proceso de intercambio.

Respecto a los metadatos complementarios, entendidos como información de 
contexto para atender a necesidades de descripción específicas que estarán contem-
pladas en la gestión interna de documentos electrónicos de cada organización, lo 
previsto se limita a enmarcar su aplicación en la norma técnica de interoperabilidad 
de Política de gestión de documentos electrónicos.

En cuanto al formato del documento electrónico, se apunta a la norma técnica de 
interoperabilidad de Catálogo de estándares14; se establece que la selección del forma-
to debe ser conforme a la naturaleza de la información con el fin de favorecer el acce-
so a aquella por parte de los interesados; y, además, con el objetivo de dar cobertura 
a especiales circunstancias en que la Administración se ve obligada a asumir la carga 
de la prueba, como puede suceder en relación con la incautación de documentos en 

13. http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13169
14. http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-13501



TRIA Nº 19. 2015
I.S.S.N. 1134-1602

164
N

o
r

m
a

s 
t

é
c

N
ic

a
s 

d
e 

iN
t

e
r

o
pe

r
a

b
il

id
a

d
 e

 i
N

st
r

u
m

e
N

t
o

s 
pa

r
a

 e
l 

d
o

c
u

m
e

N
t

o
 e

le
c

t
r

ó
N

ic
o

M
ig

ue
l 

A.
 A

m
ut

io
 G

óm
ez

procesos de inspección fiscal, se reconoce la posibilidad de que la Administración 
conserve documentos electrónicos en otros formatos, en aras de conservar su valor 
probatorio.

En relación con las condiciones básicas para el intercambio de documentos elec-
trónicos, la norma establece la obligatoriedad de intercambiar todos los componen-
tes del documento, así como el uso de la estructura normalizada que se incluye como 
anexo II de la norma para el intercambio de documentos electrónicos que es el códi-
go del esquema XmL que integra los componentes del documento electrónico bajo 
una estructura normalizada y que permite también la aplicación de otras estructuras 
con normativa específica, como es el caso de la factura electrónica regulada mediante 
la ORDEN PRE/2971/200715. 

Se contempla la excepcionalidad en la aplicación de otras estructuras de intercam-
bio que podrían ser utilizadas en caso de acuerdo previo entre las partes que, en caso 
de ser reenviadas a un tercero, deberían adaptarse a la estructura del anexo II por el 
emisor de dicho intercambio posterior. 

Se indica la utilización preferente de la Red de comunicaciones de las Admi-
nistraciones Públicas españolas, prestada por la Red SARA16, según las condiciones 
previstas en la norma técnica de interoperabilidad Requisitos de conexión a la Red 
de comunicaciones de las Administraciones Públicas españolas17, como medio para 
la transmisión de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 11/2007 y en 
el 13 del Real Decreto 4/2010. 

En caso de que el documento electrónico forma parte de un asiento registral, su 
tratamiento como documento adjunto al mensaje de datos de intercambio se realiza-
rá según lo establecido en la norma técnica de interoperabilidad de modelo de Datos 
para el intercambio de asientos entre las Entidades Registrales18.

Seguidamente, con el fin de garantizar las condiciones necesarias para la conserva-
ción permanente, en caso de intercambios que responden a transferencia de custo-
dia o traspaso de responsabilidad de gestión de documentos que deban conservarse 
permanentemente, se establece que la verificación de la autenticidad e integridad de 
un documento electrónico se llevará a cabo bajo la responsabilidad del órgano o en-

15. ORDEN PRE/2971/2007, de 5 de octubre, sobre la expedición de facturas por medios electrónicos 
cuando el destinatario de las mismas sea la Administración General del Estado u organismos públicos vin-
culados o dependientes de aquélla y sobre la presentación ante la Administración General del Estado o sus 
organismos públicos vinculados o dependientes de facturas expedidas entre particulares.
16. http://administracionelectronica.gob.es/ctt/redsara
17. http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13173
18. http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13174
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tidad transferidora en el momento en que ésta se produzca. Tras dicha transferencia, 
el nuevo responsable de la custodia será el encargado de la conservación de la auten-
ticidad e integridad del documento electrónico.

Figura 5. XSD de Documento electrónico.

Por último, el apartado sobre acceso a documentos electrónicos desarrolla los as-
pectos técnicos para garantizar el ejercicio del derecho del ciudadano a acceder a los 
documentos electrónicos, reconocido en el artículo 6 de la Ley 11/2007.

2.4. Expediente electrónico
La Ley 11/2007 define el ‘expediente electrónico’ como “conjunto de documentos 

electrónicos correspondientes a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el 
tipo de información que contengan”; especifica que el foliado se realiza a través de un 
índice electrónico, definido a su vez como “relación de documentos electrónicos de un 
expediente electrónico, firmada por la Administración, órgano o entidad actuante, según 
proceda y cuya finalidad es garantizar la integridad del expediente electrónico y permitir 
su recuperación siempre que sea preciso”; y equipara, a efectos legales, la remisión del 
expediente con su puesta a disposición, teniendo el interesado derecho a obtener 
copia del mismo. 

Era necesario establecer ciertas pautas para la normalización de los servicios de 
remisión y puesta a disposición de expedientes electrónicos, con la vista puesta en 
un escenario futuro de transacciones de intercambio de expedientes y documentos 
electrónicos en una cierta escala.
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La norma técnica de interoperabilidad de expediente electrónico19 concreta 
los aspectos estrechamente relacionados con la formación y los servicios de remisión 
y puesta a disposición del expediente electrónico. Establece la estructura y formato 
del expediente electrónico para su intercambio, así como las especificaciones de los 
servicios de remisión y puesta a disposición de los expedientes electrónicos. Ade-
más, contempla la posibilidad de aplicar lo establecido para expedientes electrónicos 
a otros conjuntos de documentos electrónicos formados mediante agregación que 
creados al margen de un procedimiento reglado son fruto de una secuencia de actua-
ciones coherentes.

En primer lugar, tras el objeto y el ámbito de aplicación, se establecen los compo-
nentes del expediente electrónico:

•	 Los documentos electrónicos para los que, como tales, es de aplicación lo 
establecido en la norma técnica de interoperabilidad de Documento Elec-
trónico sobre estructura y formato. Para facilitar diversas circunstancias de 
manipulación e intercambio de los expedientes, la norma incluye la posibili-
dad de incluirlos, bien como elementos independientes, bien dentro de una 
carpeta, entendida ésta como una agrupación de documentos electrónicos 
creada por un motivo funcional, o bien como parte de otro expediente, ani-
dado en el primero.

Figura 6. Ejemplo básico del índice electrónico.

•	 El índice electrónico atiende a lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
11/2007, responde a lo declarado en el apartado b) del artículo 21 del Real 
Decreto 4/2010. El índice electrónico reflejará, al menos la fecha de genera-

19. http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13170
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ción del índice; para cada documento electrónico su identificador, su huella 
digital, la función resumen utilizada para su obtención y, opcionalmente, la 
fecha de incorporación al expediente y el orden del documento dentro del 
expediente; y si es el caso, la disposición de los documentos en carpetas y 
expedientes electrónicos anidados. 

•	 La firma electrónica del índice electrónico, que no del expediente electróni-
co, como mecanismo de garantía de la integridad del expediente y que apli-
cará lo ya establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 11/2007 en cuanto a 
la firma por parte de la administración pública correspondiente. 

Figura 7. Tabla de metadatos del expediente electrónico.

•	 metadatos del expediente electrónico. Se establece el conjunto de meta-
datos mínimos obligatorios del expediente electrónico, enumerados en su 
anexo I, y que, entendidos como información mínima de contexto para un 
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tratamiento automatizado del expediente, estarán presentes en cualquier ser-
vicio de remisión o puesta a disposición, en aras de potenciar su interope-
rabilidad. Asimismo, se refiere a la posibilidad de asignar otros metadatos 
complementarios, como respuesta a necesidades de descripción específicas 
que estarán enmarcadas en la gestión interna de expedientes electrónicos de 
cada organización.

En relación con las condiciones básicas para el intercambio de expedientes elec-
trónicos la norma establece el uso de la estructura normalizada que se incluye como 
anexo II de la norma, para el intercambio de expedientes electrónicos; se trata del 
código del esquema XmL que integra los componentes del expediente electrónico 
bajo una estructura normalizada. Además, para su intercambio, se establece que se 
remitirá, en primer lugar, la estructura de aplicación al expediente, seguida de los 
documentos electrónicos que lo componen y que se enviarán en el orden indicado 
en el índice.

Figura 8. XSD de expediente electrónico.

Se contempla la excepcionalidad en la aplicación de otras estructuras de intercam-
bio que podrían ser utilizadas en caso de acuerdo previo entre las partes que, en caso 
de ser reenviadas a un tercero, deberían adaptarse a la estructura del anexo II por el 
emisor de dicho intercambio posterior.

Finalmente, al igual que en el caso del documento electrónico, con el fin de ga-
rantizar las condiciones necesarias para la conservación permanente, en caso de inter-
cambios que responden a transferencia de custodia o traspaso de responsabilidad 
de gestión de expedientes que deban conservarse permanentemente, se establece que 
la verificación de la autenticidad e integridad de un expediente electrónico se llevará 
a cabo bajo la responsabilidad del órgano o entidad transferidora en el momento en 
que ésta se produzca. Tras dicha transferencia, el nuevo responsable de la custodia 
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será el encargado de la conservación de la autenticidad e integridad del expediente 
electrónico.

2.5. Digitalización de documentos
El Real Decreto 4/2010 define la ‘digitalización’ como “el proceso tecnológico 

que permite convertir un documento en soporte papel o en soporte no electrónico en uno 
o varios ficheros electrónicos que contienen la imagen codificada, fiel e integra del docu-
mento”, y dedica el artículo 24 a la digitalización de documento en soporte papel. 

Por otra parte, el Real Decreto 1671/2009 establece en sus artículos 44 y 46 con-
sideraciones para la digitalización de documentos en soporte papel, así como para su 
destrucción.

La norma técnica de interoperabilidad de digitalización de documentos20 
establece las reglas para la digitalización de documentos en soporte papel o en otro 
soporte no electrónico susceptible de digitalización a través de medios fotoeléctricos. 

Otros soportes, como aquellos que registran sonido, vídeo o ambos, están ex-
cluidos del alcance de la norma, sin perjuicio de su posible inclusión en versiones 
posteriores. También se evita la referencia a la destrucción de documentos originales 
para evitar que se pueda llegar a interpretar erróneamente que la digitalización puede 
suponer, por sí misma, la destrucción de los documentos originales.

Se sientan en la norma unas bases mínimas para procesos de digitalización que 
pueden ser llevados a cabo, tanto de forma interna por las administraciones públicas, 
como a través de un tercero y abarcar documentos puntuales o digitalizaciones masi-
vas y que, dependiendo de la finalidad y naturaleza de los documentos a digitalizar, 
pueden requerir de condiciones específicas.

Para ello, estas bases mínimas se refieren a los parámetros básicos de dichos pro-
cesos digitalización, de manera que se permita la flexibilidad necesaria para su apli-
cación por parte de las diferentes administraciones públicas, pero siempre bajo la 
premisa de obtener imágenes electrónicas íntegras y fieles a su documento original. 
Se tratan, por tanto, sólo los requisitos mínimos de carácter técnico, siendo respon-
sabilidad de cada organización la valoración de la necesidad de aplicar requisitos 
adicionales proporcionales a sus circunstancias específicas y, en cualquier caso, a la 
normativa aplicable.

Tras el objeto y el ámbito de aplicación la norma establece los componentes de 
los documentos electrónicos digitalizados:

20. http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13168
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•	 imagen electrónica, definida en el Real Decreto 4/2010 como el “resultado 
de aplicar un proceso de digitalización a un documento y que, por tanto, ha de 
representar el aspecto y contenido del documento en el soporte origen”.

•	 Como documento electrónico, son de aplicación los metadatos mínimos 
obligatorios definidos en la norma técnica de interoperabilidad de Docu-
mento Electrónico.

•	 Dependiendo la naturaleza y finalidad del documento, firma de la imagen 
electrónica por parte de la administración que realiza la digitalización, me-
diante los sistemas de firma electrónica previstos en los artículos 18 ó 19 de 
la Ley 11/2007.

y se precisa que para la conformación de un documento electrónico digitaliza-
do como copia auténtica debe aplicarse la norma técnica de interoperabilidad de 
Procedimientos de copiado auténtico y conversión entre documentos electrónicos, 
ya que ésta define los requisitos para la obtención de copias electrónicas auténticas 
de documentos papel en respuesta a lo recogido en el artículo 30 de la Ley 11/2007 
y el artículo 44 del Real Decreto 1671/2009.

A continuación, el apartado relativo a los requisitos de la imagen electrónica 
trata lo siguiente:

•	 Apunta a la ya citada norma técnica de interoperabilidad de Catálogo de es-
tándares, puesto que será ésta la que incluya el detalle de los estándares y, en 
concreto, de los formatos aplicables a la imagen electrónica del documento 
electrónico digitalizado.

•	 Establece el nivel de resolución mínimo en 200 píxeles por pulgada, tanto 
para imágenes obtenidas en blanco y negro, como en color o escala de grises, 
ya que esta resolución proporciona imágenes con detalle suficiente para man-
tener la fidelidad con el contenido original.

•	 Define pautas adicionales para conservar la fidelidad de la imagen elec-
trónica resultante del proceso de digitalización con respecto al documento 
original, como las referidas a respetar la geometría del documento origen en 
tamaños y proporciones, evitar añadir caracteres o gráficos que no figurasen 
en el documento origen y aplicar un proceso de digitalización que reúna unas 
condiciones mínimas en cuanto a tareas y calidad.

Téngase en cuenta que la calidad del documento resultado del proceso de digitali-
zación será determinada por la organización responsable del proceso, según las carac-
terísticas o fines del producto de la digitalización y la normativa específica aplicable a 
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cada caso, de forma proporcional a las exigencias de fidelidad e integridad específicas 
de cada documento en cada caso. 

Finalmente, el apartado relativo al propio proceso de digitalización define las 
tareas tipo a realizar:

•	 digitalización del documento origen a través de un medio fotoeléctrico 
para la obtención de la imagen electrónica que, inicialmente, se registra en la 
memoria del sistema asociado al dispositivo.

•	 optimización automática cuando la imagen obtenida lo requiera para ga-
rantizar su legibilidad, de modo que todo contenido del documento origen 
pueda apreciarse y sea válido para su gestión; esta optimización puede con-
sistir en la aplicación de mecanismos de edición de imagen tales como la 
umbralización, reorientación o eliminación de bordes.

•	 asignación de metadatos y, si procede, de firma electrónica con el fin de 
completar los componentes del documento electrónico digitalizado.

Figura 9. Proceso de digitalización

2.6. Procedimientos de copiado auténtico y conversión entre documentos electró-
nicos

La norma técnica de interoperabilidad de Procedimientos de copiado au-
téntico y conversión entre documentos electrónicos21 parte de lo establecido al 
respecto en el artículo 30 de la Ley 11/2007 para concretar las reglas relativas a la ge-
neración de copias electrónicas auténticas y a la conversión de formato de documen-
tos electrónicos, teniendo también presente las condiciones establecidas en el Real 

21. http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-13172
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Decreto 1671/2009, en sus artículos 43 y siguientes; todo ello sin perder de vista lo 
establecido en la normativa anterior, como el Real Decreto 772/199922.

Quedan fuera del objeto de la norma cuestiones tales como establecer una rela-
ción completa de requisitos y tipos de copias de documentos desde el punto de vista 
de su valor legal o jurídico, el tratamiento de copias electrónicas a efecto de compul-
sa, una definición de organizaciones y entes competentes para la generación de copias 
auténticas o una descripción de procedimientos de solicitud de copias, plazos de 
expedición y consideraciones específicas a aplicar según el contenido del documento 
sobre el que es necesario generar una copia (datos personales, datos de terceros, etc.). 

Se evita también la referencia a la destrucción de documentos originales para 
evitar que se pueda llegar a interpretar erróneamente que la generación de una copia 
auténtica o la conversión entre documentos electrónicos pueden suponer, por sí mis-
mas, la destrucción de los documentos originales.

Tras el objeto y el ámbito de aplicación, la norma señala en primer lugar las ca-
racterísticas generales de las copias electrónicas:

•	 Se recoge el reconocimiento de la eficacia jurídica de documento electrónico 
original a las copias electrónicas generadas que, por ser idénticas al documen-
to electrónico original no comportan cambio de formato ni de contenido.

•	 Se definen las copias electrónicas auténticas como nuevos documentos elec-
trónicos que incluyen total o parcialmente el contenido del documento sobre 
el que se expiden y que, como documentos electrónicos, han de cumplir 
con lo establecido en la norma técnica de interoperabilidad de Documento 
Electrónico que desarrolla las condiciones para su intercambio, y cuyos meta-
datos mínimos obligatorios tomarán los valores que correspondan en función 
de las características propias de cada metadato y de las propiedades específicas 
del documento, bajo la responsabilidad del órgano que expida la copia.

•	 Como elemento diferenciador de las copias electrónicas, se establece que la 
relación entre la copia electrónica auténtica y el documento origen se refle-
jará en los metadatos del documento electrónico copia a través del metadato 
‘Identificador del documento origen’. La información de contexto a aportar por 
los metadatos se concreta para las copias electrónicas en el establecimiento de 
esta relación.

22. Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y co-
municaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de documentos y devolución 
de originales y el régimen de las oficinas de registro.
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•	 Se referencia a la firma de las copias electrónicas auténticas, mediante alguno 
de los sistemas de firma previstos en los artículos 18 ó 19 de la Ley 11/2007, 
en los que se establecen los sistemas de firma electrónica por parte de las Ad-
ministraciones Públicas.

Las particularidades de cada tipo de copia se desarrollan en los apartados corres-
pondientes en los que se detalla para cada una de ellas el valor a asignar al metadato 
mínimo obligatorio ‘Estado de elaboración’ al objeto de reflejar su condición de copia 
auténtica, homogeneizando la condición apuntada en el artículo 43 del Real Decreto 
1671/2009 a todas las copias electrónicas auténticas mencionadas en la norma.

Figura 10. Procedimientos de copiado auténtico.

El apartado relativo a las copias electrónicas auténticas con cambio de forma-
to, responde al apartado 1 del artículo 30 de la Ley 11/2007 y refleja lo establecido 
en el artículo 43 del Real Decreto 1671/2009. Según esto, para la obtención de este 
tipo de copias, se establece la aplicación de un procedimiento de conversión que res-
ponda a lo establecido en el apartado vIII de la norma para dichos procesos, con el 
fin de garantizar la normalización de los aspectos básicos de dicho proceso, así como 
la asignación del valor <<Copia electrónica auténtica con cambio de formato>> en el 
metadato mínimo obligatorio ‘Estado de elaboración’.

Seguidamente, se trata la obtención de las copias electrónicas auténticas de do-
cumentos papel desarrollando lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 30 
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de la Ley 11/2007 y reflejando las condiciones expuestas en el artículo 44 del Real 
Decreto 1671/2009. Para la obtención de copias electrónicas auténticas de documen-
tos en soporte papel o en otro soporte no electrónico, susceptible de digitalización 
a través de medios fotoeléctricos, se establece la aplicación de una digitalización que 
responda a lo establecido en la norma técnica de interoperabilidad de Digitalización 
de Documentos, en la que se definen las condiciones básicas con el fin de garantizar 
la normalización de los aspectos fundamentales de dicho proceso, así como la asig-
nación del valor <<Copia electrónica auténtica de documento papel>> en el metadato 
mínimo obligatorio ‘Estado de elaboración’.

El tratamiento de la obtención de las copias electrónicas parciales auténticas 
responde a una necesidad práctica frecuente en la tramitación. Atiende a lo dispuesto 
en el artículo 49 del Real Decreto 1671/2009 y a lo apuntado en el artículo 9 del 
Real Decreto 772/1999 sobre la posibilidad de obtener copias auténticas mediante 
extractos del contenido del documento origen que corresponda o a través de la uti-
lización de otros métodos electrónicos que permitan mantener la confidencialidad 
de aquellos datos que no afecten al interesado. En este caso, se asigna el valor de 
<<Copia electrónica parcial auténtica>> en el metadato mínimo obligatorio ‘Estado 
de elaboración’.

La obtención de copias papel auténticas de documentos públicos administra-
tivos recoge del artículo 30.5 de la Ley 11/2007 que la autenticidad puede verificarse 
mediante el acceso al documento electrónico correspondiente, de acuerdo con lo 
establecido en la norma técnica de interoperabilidad de Documento Electrónico sobre 
acceso a los documentos electrónicos.

Finalmente, se establecen las condiciones para la conversión entre documentos 
electrónicos, como respuesta a lo establecido en el artículo 23 del Real Decreto 
4/2010 que se concretan en:

Definir la conversión entre documentos electrónicos como la generación de un 
nuevo documento electrónico con diferente formato o versión del mismo que, como 
tal, cumplirá con lo establecido en la norma técnica de interoperabilidad de Docu-
mento electrónico.

Aplicar procedimientos de conversión, definidos en un marco de gestión docu-
mental según la norma técnica de interoperabilidad de Política de gestión de docu-
mentos electrónicos; diseñados en atención a la conservación del contenido, contexto 
y estructura del documento origen e identificación de los componentes que requie-
ran, dada su naturaleza, un tratamiento específico en la conversión, como pueden 
ser las imágenes que acompañan un texto; donde el formato del nuevo documento 
convertido atienda a los establecidos en la norma técnica de interoperabilidad de 
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Catálogo de estándares y que permita la reproducción de la información contenida 
en el documento original minimizando el riesgo de pérdida de información.

más la necesidad de contemplar adicionalmente los requisitos establecidos en los 
puntos tercero, cuarto y quinto de la norma cuando el documento resultado de la 
conversión deba ser conformado como copia auténtica.

Figura 11. Procedimientos de conversión

3. seguimiento de la adecuación al eni, ¿dónde estamos en la práctica? 
Desde febrero de 2013 se realiza un seguimiento del progreso de la adecuación al 

Esquema Nacional de Interoperabilidad (y también al de Seguridad). El seguimiento 
se inició en la Administración General del Estado y fue extendido progresivamente 
a las demás Administraciones Públicas, especialmente a las Comunidades Autóno-
mas, a través del Comité Sectorial de Administración Electrónica, así como a las 
Corporaciones Locales, con participación de carácter voluntario. Dicho seguimiento 
se ejecuta mediante sucesivas oleadas de forma trimestral hasta marzo de 2014, y 
semestralmente después, para conocer el estado de situación del progreso de la ade-
cuación, identificar aspectos de mayor dificultad, así como para recabar propuestas 
y sugerencias.

La participación de la Administración General del Estado a través de sus Depar-
tamentos ministeriales, centros directivos y entidades vinculadas o dependientes, está 
siendo especialmente intensa, seguida de las Comunidades Autónomas.

ha de tenerse en cuenta que el esfuerzo de adecuación a los dos esquemas de 
interoperabilidad y de seguridad, se está realizando en condiciones que suponen un 
esfuerzo notable por la limitación y, a menudo, reducción de recursos económicos y 
humanos en las que se desenvuelve la actividad de las entidades de la Administración 
Pública.
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El seguimiento del progreso de la adecuación al ENI se ha basado en un cuestio-
nario23, compuesto por 52 preguntas, 3 de ellas de carácter general y 49 específicas, 
disponible en el Portal de la Administración Electrónica24. 

En particular, en relación con el capítulo X de recuperación y conservación 
del documento electrónico, se han incluido las 14 preguntas que se indican a conti-
nuación referidas a la política de gestión de documentos electrónicos, al documento 
y al expediente electrónico, incluyendo también aspectos relacionados como la digi-
talización, las copias y la firma electrónica:

•	 X.1. se dispone de una Política de gestión de documentos electrónicos con-
forme a la NTI.

•	 X.2. se ha establecido un repositorio electrónico.

•	 X.3. Se han definido los calendarios de conservación de documentos-e y de 
las series documentales.

•	 X.4. se generan documentos-e conforme a la nti de Documento-e.

•	 X.5. se intercambian documentos-e conforme a la NTI.

•	 X.6. se generan expedientes-e conforme a la NTI.

•	 X.7. se intercambian expedientes-e conforme a la NTI.

•	 X.8. Se ha definido la normativa para la atribución de las competencias en 
cuanto a la generación de copias auténticas.

•	 X.9. se generan copias auténticas, y en su caso se realizan conversiones, 
conforme a la NTI.

•	 X.10. se aplica el esquema nacional de seguridad (RD 3/2010) al repo-
sitorio electrónico.

•	 X.11. los documentos y expedientes-e se firman de acuerdo con la Polí-
tica de firma electrónica y de certificados aplicable.

•	 X.12. se emplea la firma longeva para preservar la conservación de las fir-
mas a lo largo del tiempo.

23. http://administracionelectronica.gob.es/pae_home/dms/pae_home/documentos/Estrategias/
pae_Interoperabilidad_Inicio/pae_Normas_tecnicas_de_interoperabilidad/20140314_ENI_Cuestio-
nario_seguimiento_marzo.xlsx
24. http://administracionelectronica.gob.es/pae_home/dms/pae_home/documentos/Estrategias/
pae_Interoperabilidad_Inicio/pae_Normas_tecnicas_de_interoperabilidad/20140314_ENI_Cuestio-
nario_seguimiento_marzo.xlsx
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•	 X.13. La conservación de los documentos-e atiende a lo previsto en los 
artículos 11 y 23 del RD 4/2010 y en la NTI de Catálogo de estándares.

•	 X.14. los documentos se digitalizan según lo previsto en la nti de Digi-
talización de documentos.

Son unas cuestiones de una dificultad considerable que deben ser abordadas des-
de la noción de los niveles de madurez. Por ejemplo, en relación con la pregunta 
sobre si se dispone de una política de gestión de documentos electrónicos habrá que 
ver la situación: si no existe, si se ha empezado a elaborar, si existe un acuerdo in-
formal consensuado, si está elaborada pero pendiente de aprobar, y si está aprobada 
formalmente y publicada.

A la luz de las respuestas recibidas, se observa un retraso considerable en este ca-
pítulo relativo al documento electrónico, explicable principalmente por las siguientes 
razones:

•	 Se trata de un tema que cabe considerar percibido a menudo como más nove-
doso, al menos en ámbitos más allá de los expertos en la gestión documental.

•	 Requiere un tratamiento horizontal en la organización que implique a los 
actores interesados y reúna a responsables y expertos de gestión, de archivos 
y de tecnologías de la información; a la vez que un carácter multidisciplinar 
en los comités y grupos de expertos que aborden la cuestión.

Figura 12. Progreso de la adecuación al ENI. Situación en marzo de 2014 
(Fuente: Seguimiento de la adecuación a los esquemas nacionales 

de seguridad (ENS) y de interoperabilidad (ENI))
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•	 Requiere la elaboración y aprobación de la política de gestión de documentos 
electrónicos que establezca las directrices generales con proyección a toda la 
organización, más las normas o instrucciones técnicas que traten las cuestio-
nes de detalle. 

•	 Requiere ordenar el posible escenario de herramientas preexistentes en re-
lación con la gestión documental y la gestión de expedientes, así como la 
selección de herramientas de gestión de documentos y de archivo, más las 
integraciones entre herramientas que puedan ser necesarias.

•	 Es necesaria la formación del personal, tanto del responsable de la planifi-
cación, implantación y administración del programa de tratamiento de do-
cumentos, como de aquél implicado en tareas de gestión de documentos 
electrónicos.

4. actuar con instrumentos y herramientas
A la luz de los resultados que ofrece el seguimiento del progreso de la adecua-

ción al ENI hay una gran tarea por hacer que incluye el esfuerzo de proporcionar 
instrumentos y herramientas que faciliten el avance en la gestión de los documentos 
electrónicos. 

Tras la adopción de la norma técnica de interoperabilidad de Política de gestión 
de documentos electrónicos, se publicaron la correspondiente guía de aplicación de 
la norma y el esquema de metadatos para la Gestión del documento electrónico 
(e-emGde) más un ejemplo de aplicación de éste; no obstante, pronto empezaron 
a recibirse expresiones de interés en cuanto a que se ofreciera un modelo o plantilla 
de política de gestión de documentos electrónicos. 

Una exploración en la red mostró que, a diferencia de lo que ocurre con otros 
muchos temas, no se encontraban ejemplos ni referencias de políticas de gestión de 
documentos que pudieran ser de utilidad práctica; situación de escasez que se man-
tiene a la fecha de la redacción de este artículo. 

Tras diversas consultas con expertos en gestión documental de las administracio-
nes públicas se decidió la realización del modelo de Política de gestión de docu-
mentos electrónicos25 que tiene como objetivo servir como plantilla para la elabo-
ración de una política de gestión de documentos electrónicos conforme al Esquema 
Nacional de Interoperabilidad, siguiendo lo dispuesto en la correspondiente norma 

25. http://administracionelectronica.gob.es/pae_home/dms/pae_home/documentos/Estrategias/pae_
Interoperabilidad_Inicio/NTI_Guia_de_aplicacion_Gestion_de_documento_electronico/20131128_
modelo_de_politica_de_gestion_de_documentos_electronicos_NIPO_630-13-166-8.pdf
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técnica de interoperabilidad y en su guía de aplicación y teniendo en cuenta también 
las principales normas y buenas prácticas relacionadas. 

El modelo se ha articulado para que cada entidad precise para su ámbito las cues-
tiones relativas al alcance, la identificación de la política, los roles y responsabilida-
des, los procesos de gestión documental, la asignación de metadatos, la documenta-
ción, la formación, la supervisión y auditoría y la gestión de la política. En el modelo 
se van indicando los puntos en los que se ha de insertar la información específica de 
la entidad. 

En particular, algunas cuestiones de calado dentro de la política a perfilar en cada 
entidad serían las siguientes los roles y responsabilidades, el cuadro de clasificación 
funcional, el esquema institucional de metadatos y las herramientas a utilizar.

Figura 13. índice de contenidos del modelo de política de gestión 
de documentos electrónicos.

En cuanto a las herramientas será necesaria la extensión de dos grandes tipos: los 
sistemas de gestión de documentos electrónicos (SGDE) y los sistemas de gestión de 
documentos electrónicos de archivo (SGDEA).
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En primer lugar, los sistemas de gestión de documentos electrónicos (SGDE) que 
dan soporte a la gestión diaria de los documentos para el desarrollo de los procesos 
de actividad de la organización y que orientadas al control, almacenamiento y gestión 
de la documentación de los archivos de oficina, permiten la modificación de los do-
cumentos, la existencia de varias versiones de los documentos, el borrado de los do-
cumentos por parte de sus propietarios, controles de retención de los documentos y 
las estructuras de almacenamiento de los documentos, bajo el control de los usuarios.

Dentro de este tipo, la herramienta InSiDe26, desarrollada por el ministerio de 
hacienda y Administraciones Públicas, funciona sobre un gestor documental que 
cumpla los estándares CmIS para la gestión documental de expedientes y docu-
mentos electrónicos, de conformidad con lo especificado en las normas técnicas de 
interoperabilidad. InSiDe se puede implantar en una instalación local, se puede in-
vocar por medio de servicios web para la integración con cualquier otra aplicación 
que gestione documentos y expedientes de acuerdo con lo especificado en las normas 
técnicas y se puede utilizar en línea mediante un navegador.

En segundo lugar, los sistemas de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA) que se caracterizan principalmente por impedir que los documentos de 
archivo sean modificados o borrados salvo en circunstancias estrictamente controla-
das, permitir la existencia solamente de una versión final de los documentos, incluir 
controles de retención rigurosos, así como una estructura de organización de los 
documentos rigurosa, el cuadro de clasificación, mantenida por un administrador.

Un ejemplo de herramienta (en el más amplio sentido de la palabra) de este se-
gundo tipo es iArxiu.

Por otra parte, en el Portal de la administración electrónica se ha abierto un 
punto focal de información sobre ‘archivo electrónico’27, en el apartado de ‘Estra-
tegias’ con secciones sobre ‘Archivo electrónico de documentos’, ‘Política de gestión 
de documentos electrónicos’, ‘metadatos’, ‘Documento y expediente electrónico’, 
‘herramientas para la gestión de documentos y expedientes electrónicos’, así como 
‘Normas (estándares) y buenas prácticas’, con enlaces a la información general sobre 
Archivos y a la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos. 

Un apartado o sección pendiente de incorporar a este punto focal de información 
sobre archivo electrónico, entre otros posibles, sería una relación de políticas de ges-
tión de documentos electrónicos aprobadas y publicadas, con sus correspondientes 
enlaces.

26. http://administracionelectronica.gob.es/ctt/inside
27. http://administracionelectronica.gob.es/pae_home/pae_Estrategias/Archivo_electronico.html#.
vB6mG6mxhvA
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Figura 14. Portal de la Administración Electrónica, sección sobre ‘Archivo Electrónico’.

5. conclusiones y retos
Tras un esfuerzo considerable de las administraciones públicas, a la vez colectivo y 

multidisciplinar, nos hemos dotado de una serie de normas técnicas relativas al docu-
mento electrónico que, en respuesta a las previsiones del marco legal de rango supe-
rior, y teniendo presentes los referentes de normalización y buenas prácticas, desarro-
llan detalles concretos en cuanto a la política de gestión de documentos electrónicos, 
los metadatos, el documento electrónico, el expediente electrónico, la digitalización 
de documentos, el copiado auténtico y la conversión de documentos (más otros 
asuntos cercanos como el catálogo de estándares o la política de firma electrónica).  

Todas estas normas se han acompañado de las correspondientes guías de apli-
cación, junto con otra documentación complementaria en relación con la políti-
ca de gestión de documentos electrónicos, el esquema de metadatos de gestión del 
documento electrónico y los esquemas XmL para el intercambio de documentos y 
expedientes. 
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En consecuencia, el soporte normativo, teórico y documental es muy completo 
y exhaustivo; sin perjuicio de que la aplicación práctica de todo lo anterior haya de 
poner a prueba su bondad y apunte a posibles aspectos a evolucionar o a añadir, 
como, por ejemplo, sería una posible norma técnica de transferencia de archivos, que 
se ha apuntado en alguna sesión de trabajo o la continuidad del esfuerzo relativo a la 
documentación de soporte. habrá que vigilar también lo que pueda consolidarse en 
la Unión Europea en materia del documento electrónico.

También se avanza en la provisión de servicios y herramientas informáticas para 
la gestión de documentos electrónicos. Aquí es importante tanto la disponibilidad de 
los servicios y herramientas, como la extensión de su uso en el contexto que configu-
ren las correspondientes políticas de gestión de documentos electrónicos.

Llegó, por tanto, el momento de llevar a la práctica todo lo anterior y de hacer 
frente, entre todos, a las dificultades que hemos señalado más arriba en cuanto a 
un tratamiento horizontal en la organización que implique a los actores interesa-
dos y reúna a responsables y expertos de gestión, de archivos y de tecnologías de la 
información; la elaboración y aprobación de la política de gestión de documentos 
electrónicos junto con las normas o instrucciones técnicas necesarias; la provisión 
de herramientas adecuadas para la gestión de documentos; y la formación, tanto 
del responsable de la planificación, implantación y administración del programa de 
tratamiento de documentos, como de aquél implicado en tareas de gestión de docu-
mentos electrónicos.
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